
 
 
 

 

Ficha Técnica de Información Básica del Evaluador  

 

Dependencia/Entidad Secretaría de Agricultura y Desarrollo 
Rural (SADER)/Secretaría de 
Desarrollo Agropecuario (SDA) 

Programa Presupuestario Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria 

Tipo de Evaluación Evaluación Específica 
Nombre del Coordinador de la 
Evaluación 

Ing. Victor Antonio Carrillo Cortes 

Datos de Contacto Teléfono 9811271475 Correo: 
evaluación.refiaaa.cmp@outlook.com   

 
Nombre de los principales 
colaboradores 

 

Nombre de la unidad administrativa 
responsable del Seguimiento a la 
Evaluación: 

Fideicomiso Fondo de Fomento 
Agropecuario del Estado de 
Campeche (FOFAECAM) 

Nombre de la Unidad Administrativa 
responsable del Programa: 

Mvz. Victor Manuel Baeza Gómez 
Dirección General de Sanidad 

Forma de Contratación de la 
Instancia Evaluadora 

Directa      

Costo total de la Evaluación: $ 189,000.00       Iva Incluido 

Fecha de Inicio: 15/05/2023 
Fecha de Término: 30/09/2023 

Fuente de Financiamiento Recursos Federales y Recursos 
Estatales 
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Perfil y equipo clave del evaluador externo 

En la siguiente tabla se especifican los requisitos mínimos académicos y de 

experiencia esperados del evaluador, dadas las particularidades del PP 060 y 

la evaluación. 

Cargo Requisitos 
académicos 

Experiencia 
General 

Experiencia 
específica  

 
 
 
Monitoreo y 
Evaluación del 
PSIA 
 
Victor Antonio 
Carrillo Cortes 

Agronomía 
 
Veterinaria y 
Zootecnia 
 
Pesca y 
Acuacultura 
 
Desarrollo 
Agropecuario 
 
Agroindustria 
 
Ecología 
 
Biología 
 
Ciencias Sociales 
y Administrativas 
 
Derecho 
 
 
 
 

Legislación y 
normatividad 
 
Control y 
Vigilancia 
 
Programas 
Federales y/o 
Estatales 
 
Agronomía 
 
Producción 
Animal 
 
Pesca y 
Acuacultura 
 
Sistema-
Producto 
 
Estadística 
 
Gobernanza 
 
Grupos sociales 

Planeación, 
programación, 
ejecución de 
proyectos, 
programas, 
estrategias o 
acciones de sanidad, 
protección, 
prevención 
conservación, 
aprovechamiento, 
fomento, 
industrialización, 
comercialización, y 
preservación de los 
recursos 
agropecuarios, 
acuícolas y 
pesqueros, así como 
inducción y 
otorgamiento de 
asistencia técnica, 
capacitación. 



 
 

 

 


